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No obstante, si la contraprestación consiste parcia1mente en
dinero, se conS1derará base unponible el resultado de añadir al
valor en el mercado de la parte no dineraria de la contraprestación
de la parte dineraria de la misma, siempre que dicho resultado
fuere notoriamente superior al determinado por aplicación de 10
dispuesto en el párrafo anterior,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
ai¡uiente contestación a la consulta formulada por la Cámara
Oficial de Comercio e Industria de Artvalo:

En los supuestos en que una Cooperativa reciba oerealea de sus
socios cooperativistas para la elaboración de piensoacomp~
entregue a dichos socios cooperativistas piensos compuestos, ~

biendo además una parte de la contraprestación en metálico,
eatarán sujetas al Impueato sobre el Valor Añadido las siguientes
operaciones:
. Primero.-Las entreps de oerealea efectuadas por los sociOI
cooperativistas a la Cooperativa.

La base imponible de dichas entreps será la que se hubieae
acordado en condiciones normales de mercado, en la misma fiIse
de producción o comercialización entre partes que fueaen indepen.
dientes.

En su caso, los socios cooperativistas podrán tnbutar en el
Rsimen especial de la -.ncultura, pnaderla y pesca, regu1ado en
los articulos 104 y si¡wentes del ResJamento del Impuesto, si
conCUJTen los requisitos seilalados en dichos preceptos y no han
renunciado al mismo conforme a lo previsto en el articulo 105.

Se¡undo.-Las entre¡as de piensos compuestos efectuadas por la
Cooperativa a los socios cooperativistas.

La base imponible de estas operaciones estará constituida por la
de las entregas de oereales efectuadas por los socios cooperativistas
a la Cooperativa más el importe de la parte dineraria recibida por
6sla, siempre que el resultado _ notonamente superior al valor de
mercado del pienso compueato.

En caso contrario, se considerará como base imponible la que
se hubiese acordado en condiciones normales de mercado, en la
misma fiIse de producción o comercialización entre partes que
fueaen independientes.

Madrid, 31 de marzo de I987.-E1 Director general, Miguel Cruz
Amoros.

RESOLUCJON de 31 de marzo de 1987, de la
Dirección General de Tributos. relatiya al escrito de
fecha 20 de junio de 1986. por el que la Cámara
{)jit:ial de Comercio, Industria y Nayegación de Barce
lona formula consulta YincUlante en relación al
Impuesto sobre el Valor Aífadido, al amparo de lo
dispuesto en el articulo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de
diciembre.

Visto el escrito de fecha 20 de junio de 1986, por el que la
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Ilan:elona
formula consulta vinculante en relación con el Impuesto sobre el
Valor Añadido;

Resultando que la citada Cámara Oficial está autorizada a
formular consultas vinculantes relativas al Impuesto sobre el Valor
Añadido en virtud de lo establecido en el articulo 53 de la Ley
46/1985, de 27 de diciembre (<<Boletln Oficial del ESlado» de 28 de
diciembre);

Resultando que determinados comerciantes minoristas de pro
ductos alimenticios, sometidos al résimenes~ del Recargo de
equivalencia, utilizan las partes de menor calidad de los productos
adquiridos y los residuos y restos de los mismos en la elaboración
de productos precocinadoa que, posteriormente, comercializan;

Resultando Q,ue, en relación con las oJ?Cl'&Ciones realizadas por
dichos empresanos, se consultan los si¡wentes extremos:

l.· Si el sujeto pasivo puede deducir el Impuesto sobre el
Valor Añadido y el Recargo de equivalencia que hubieae incidido
aobre el precio de adquisición de las materias primas destinadas a
la elaboración de productos precocinadoa.

2.· Obligaciones formales del sujeto pasivo en cada uno de los
aectores difeienciados de actividad.

Consi~~:2:según lo dispuesto en el articulo 142,
número 1, del to del Impuesto sobre el Valor Añadido,
aprobado por Re Decreto 2028/1985, de 30 de octubre (<<1loIetln
Oficia! del ES1ado» del 31l' el~ especial del rec&II0 de
equivalencia se aplicará a os comerciantes minoristas que sean
personas llsicas y comercialicen a! por menor articulos o productos
de cualquier naturaleza no transformados por ellos mismos excep
tuados en el número 2 de dicho articulo;

Considerando que el número 3 del citado precepto reglamenta
rio establece que, en el supuesto de que el sujeto pasivo a quien sea

de aplicación el citado résimen especial realizase otras actividades
empresariales o profesioilales sujetas al Impuesto sobre el Valor
Añadido, la de comercio minorista sometida a dicho ~en
especial tendrá, en todo caso, la consideración de sector diferen·
ciado de la actividad económica a efectos del résimen de deduccio
nes, obligaciones formales, .trales y contables y demás peculia·
ridadea establecidas en relación a este résimen, cualesquiera que
~ los ~rcentajes de deducción aplicables en los demás sectores;

ConSIderando que el articulo 67 del Jleg1amento del Impuesto
prescribe que los sujetos pasivos que realicen actividades cm:...
riaIes o profesionales diferenciadas deberán aplicar con in n·
deucia el résimen de deducciones respecto- de cada una de e

Cuando se efectúen adquisiciones o importaciones de bienes o
servicios para IU utilización en común en varios sectores de
actividad diferenciados será de aplicación lo establecido en el
articulo 70, número 2, y siguientes del mismo Reglamento para
determinar el poroentaje de deducción aplicable respecto de las
adquisiciones de dichos bienes, computando al efecto la totalidad
de operaciones empresariales o profesionales del sujeto '-pasivo.

Para el cálculo del porcentaje a que se refiere el párrafo anterior
se considerará que no ori¡inan el derecho a deducir las operaciones
incluidas en el résimen especial de la agricultura, ganaderia Ypesca
o del recar¡o de equivalencia;

Considerando que las normas resuJadoras del Impuesto sobre el
Valor Añadido no autorizan al sujeto pasivo a efectuar la deduc
ción de las cuotas del rec&II0 de equivalencia que hubiesen
soportado en las adquisiciones de bienes por ellos efectuadas;

Considerando que el articulo 137, número 2, del Reglamento
mencionado establece que los comerciantes minoristas aco~dos a!
Rsimen especial del rec&II0 de equivalencia que realicen Simultá
neamente actividades económicas en otros sectores de la actividad
empresarial o profesional, deberán efectuar por separado, docu·
mentándolas en facturas diferentes, las adquisiciones de mercadeo
rias destinadas a cada una de las distintas actividades por ellos
repUzadas. y anotarlas con 1& debida separación en el Libro--registro
de filcturas recibidas;

Considerando que las obligaciones formales exi$ibles a los
sujetos P."'ivos del Impuesto sobre el Valor Añadido son las
eatablec.das en el titulo VI del Reglamento del citado Impuesto y
en el Real Decreto 2402/1985, de f8 de diciembre (<<Boletin Oficial
del Estado» del 30);

Considerando que, no obstante, los números I y 3 del articulo
152 del Reglamento del aludido Impueato preceptúan que:

1. Las personas llsicas que realicen habitualmente operaciones
de ventas al por menor estarán obli2ados a acreditar ante sus
proveedores o, en su caso, ante la Áduana, el hecho de estar
sometidos o no al rq¡Unen especial del recar¡o de equivalencia en
relación con las adquisiciont's o importaciones que realicen.

3. Los referidos comerciantes minoristas tampoco estarán
ob\isados s expedir filcturas de venta ni otros documentos sustituti
vos correspondientes a las operaciones por ellos realizadas en el
caso de que la venta al detall se realice a personas que no tengan
la consideración de sujetos pasivos del lmpueato sobre el Valor
Añadido,

Eata Dirección General considera ajustada a derecho la
si¡uiente contestación a la consulta formulada por la Cámara
Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Ilan:elona:

Primero.-Los sujetos I"':'!vos del Impuesto sobre el Valor
Ailadido que realicén aeuvidades empresariales o profesionales
diferenciadas deberán aplicar con independencia el régimen de
deducciones respecto de cada una de ellas.

Cuando efectúen adquisiciones o importaciones de bienes para
su utilización en común en varios sectores de actividad diferencia
dos, será de aplicación lo establecido en el articulo 70, números 2
y 3, del Reglamento del Impuesto para determinar el porcentaje de
deducción aplicable respecto de dichos bienes, computando al
efecto la totalidad de las operaciones empresariales o profesionales
del referido sujeto pasivo.

Para el cálculo del referido porcentaje se considerará que no
~ el derecho a deducir las operaciones incluidas en el
Rsimen especial del rec&II0 de equivalencia.

En ninJún caso serán deducibles las cuotas del rec&II0 de
equivalenaa soportadas por el sujeto pasivo.
~do.-Los comerciantes minoristas acogidos al régimen

eapecial del recar¡o de equivalencia que realicen simultánemente
actividades económicas en otros sectores de la actividad empresa·
rial o profesional, deberán efectuar por separado, documentándolas
en facturas diferentes, las adquisiciones de mercaderías destinadas
a cada una de las distintas actividades por ellos realizadas, y
anotarlas con la debida separación en el Libro-registro de facturas
recibidas.

Tercero.-Las obligaciones formales exigibles a los s'!ietos pasi.
vos que realicen actividades económicas en sectores diferenciados
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de actividad son las eotablecidas con car4cter general en el título VI
del Reglamento del Impuesto sobre el Valor AlIadido y en el Real
Decreto 2402/1985. de 18 de diciembre.

No obstante. los comeciantes minoristas sometidos al r6gimen
especial del reearao de equivalencia no estAn obligados a emitir
facturas de venias ni otros documentos suatitutívos en relación con
las operaciones de venta al detall correspondientes a dicho~
especial que efectúen en el caso de que las citadas operaciones se
realicen a personas que no tengan la condición de sllietos pasivos
del mencionado Impuesto.

Madrid, 31 de marzo de 1987.-E1 Director general, Miguel Cruz
Amoros.

10211 RESOLUC10N tk J tk abril tk 1987. tk la Dirercwn
Gmera/ tk Comercio Exterior. Wla que se reconocen
los benejiciO$ arance/arlO$ establecidIJs por el RetI1
Decreto 258~. tk 18 tk diciembre. modifi=kJ
por el RetI1 o 93211986. tk 9 de mayo. a las
Empresas que se citan.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
el Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, eotablece uo r6gimen de
suspensiones y reducciones arancelariaa aplicables a los &ienes de
invenión que se importen con determinados fines especificos,
recogiendo en su articulo J.., entre olrol, el de desarrollo de zonas
en declive o desfavorecidas (articulo l.·. a), del Real Decreto
932/1986).

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con Jos tmnites
previstos en la Orden de la Presidencia del Gobierno de 19 de
marzo de 1986, las Empresas que se relacionan en el anexo dnico
de la presente Resolución, incluidas en las zonas que, en cada caso,
se indican, solicitaron de este DeIlartamento el reconocimiento de
los beneficios arancelarios eotablecidos en los citados Reales
Decretos.

Cumplidos los tmnites reg1aJnentarios, la Dirección General de
Industrias Químicas de la Construcción, Textiles y Farmacéuticas
del Ministerio de Industria y Ener¡la, ha emitido los correspon.
dientes informes favorables a la concesión del beneficio solicitado,
uoa vez aprobados los respectivos proyectos de modernización de
sus instalaciones, presentados por las referidas Empresas.

En consecuenClll, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.· de la Orden
de la Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo
siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen
las Empresas que se citan en el anexo a la presente Resolución en

ejecución de sus respectivos proyectos de modernización de sus
instalaciones aprobados por la Dirección General de Industrias
Químicas de la ConstruccIón, Textiles y Farmacéuticas del Ministe
no de llidustria y Enel'llÍa disfrutarén, a tenor de lo dispuesto en el
Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado p<)r el
Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, de los si¡uientes beneficios
arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
::~rten de la Comunidad Económica Europea, o bien de aquellos

a los que, en virtud de las disposciones vi¡entes en cada
momento, les sea de aplicaclón el mismo tnllamiento aranoeIario:
o bien,

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
comunitario, cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros paises, siempre que este derecho resulte inferior al aplica·
ble en cada momento a los citados paises según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
Arancel comunitario establecidas en el articulo 37 del Aeta de
Adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación ante los Servicios competentes de Aduanas, del
~cado de inexistencia de producción nacional a que alude el
articulo 5.· de la mencionada Orden de 19 de marzo de 1986.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen '.Iuedarán
vincuJados al destino especifico determinante del benefiCIO que se
concede y, su utilización en fines distitos de los previstos, supondrá
la pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles
los derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así
como los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en el Reglamento 1535/17, CEE. relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a 10 previsto en el apartado 2 del
articulo 5.· de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los
objetivos mencionados en el apartado 3 del mismo articulo, la
presente Resolución será aplicable a cuantos despachos de importa
ción se hayan efectuado con carácter provisional con anterioridad
a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación
en el «IIoletln Oficial del Estado» para general conocimiento.
entrará en vigor en el mismo cIia de su fecha.

Madrid, 3 de abril de 1987.-E1 Director general, Fernando
G6mez Avil~.

ANEXO
Relcu:i6n tk Empresas

I ......ización

J. Bilcasa, S. A. Marpn izquierda del Nervi6n ..

2. Industrias Palel<, S. A. ZUR del cinturón industrial de Barcelona .

Fabricación de articulos de caucho (membrana,
para servofrenos).

Fabricación, llenado, cierre y clasificación dr
envases de plástico

10212 RESOLUCION de 13 tk abril tk 1987. tk la Direcci6n
General de Comercio Exterior. por la que se reconocen
los beneficios arallCelariO$ establecidos por el RetI1
Decreto 2586/1985. de 18 tk diciembre. modificado
por el Real Decreto 93211986. de 9 de mayo. a las
Empresas que se citan.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
el Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, establece uo r6gimen de
suspensiones y reducciones arancelariaa aplicables a los liienes de
inversión que se importen con determinados fines especifico..
recogiendo en su artículo 1.°, entre otros, el de J'C<:ODveni6n o
modernización de las industrias qufmicas.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trémites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, las Eml'resas que se relacionan en el anexo dnico de la
presente ResolUCIÓn, enCuadradas en el sector de industrias quími.
cas, solicitaron de este DeIlartamento el reconocimiento de los
beneficios arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los tmnites reglamentarios, la Dirección General de
Industrias Quimicas, de la Construcción, Textiles y Farmacéuticas,

del Ministerio de Industria y Ener¡fa, ha emitido los correspon
dientes informes favorables a la concesión del beneficio solicitado
uoa vez aprobados los respectivos proyectos de modernización d<
sus instalaciones J?l'CSCnlados por las referidas Empresas.

En consecuencta, esta Dirección General de Comercio Exterio.
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.· de la Order
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicer
las Empresas que se citan en el anexo a la presente Resolución, er
ejecución de sus respectivos proyectos de modernización de su,
instalaciones, aprobados por la Dirección General de Industria,
Oufmicas, de la Construcción, Textiles y Farmacéuticas, de
Ministerio de Industria Y Eneflda, disftutarén, a tenor de 1<
dispuesto en el Real Decreto 2~86/1985, de 18 de diciembre
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, de lo,
siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes d·
equipo, de acuerdo con sus caraeterlsticas y naturaleza, cuando
:orten de la Comunidad Económica Europea, o bien de aquel

a los que, en virtud de las disposiciones vi¡entes en e:


